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HONORABI.E CONCEJO DEUBERANTE
2o Piso Edificio "El Molino"

Tel. - Fax (0945) 80131
9203 Trevelin - Pcia. del Chubut

OHIGINAL

ORDENANZA No.l04l98

VISTO:
EI venc¡m¡ento del contrato de conces¡ón de !a Sala

Velatoria de Trevelin, Y

GONSIDERANDO:
OUE, se han presentado diversas empresas funerarias

oferentes para prestar dicho serv¡c¡o,

POR ELLOI
El Honorable Goncejo Deliberante de la Municipalidad

de Trevelin, en uso de facultades que le conf¡ere Ia Ley 3098,
sanc¡ona la presente:

ORDENANZA

ARTíGULO l": AUTORíZASE al Ejecutivo Municipal a la firma del
GONVENIO DE GONGESIÓN DE LA SALA VELATORIA DE TREVELIN,
con la propuesta que cons¡dere más conveniente en función de los
antecedentes obrantes en ese Departamento.-
ARTíGULO 2'= PASE al Ejecutivo Municipal para su
implementación.-
ARTíGULO 3o: REGíSTRESE, comuníquese, dese a publicidad y
cumplido, ARGHíVESE.-

DELIBERANTE DE LA MUNIG¡PALIDAD DE TREVELIN, EL
GONGEJO
DIA 25 DE

AGOSTO DE 1998, REGISTRADA BAJO AGTA 583



POR TAIITO: Téngase por Ordenanza Municipal .
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TREVnttrT' 01de Septiembre de Mil Novecientos Noventa y Ocho...-

JOSE C/1LVO
ácrct. General de Gohlerno


